
ON MAN V EL ARIAS, 
por la gracia de Dios, y de la 
la Santa Sede Apoííolica, 

Arcobifpo de Sevilla , del 
Confejo de EftadodeíuMageftad.&c. 

Teniendo presentes los 
cargos de nueftro Paftoral miniftcrio, y 
defeando el mayor férvido de DiosN.S. 

Nos ha parecido ferá de fu agrado,tomar á nuef- 
tro cuydado la crianza, y educación de doze Pu¬ 
pilas^ fe han de llamar , NInAS DEL ESPÍKÍ- 
TV SANTO,afsignandolas a vno délos Con¬ 
ventos denueftra jurifdicion, donde fean educa¬ 
das en el Gntro temor do , cXCrciciO de las 
virtudes, y habilidades proporcionadas á fu efta- 

d0 ’ fefxo’y Ü > Para Obrarlas de las primeras 
íHiprefsiones de la malicia,como mas eficazes Por 
tanto, para que en fu execucion fe logre nueftro 

penfamiento; y no fe experimenten los riefgos, 

do conven-^02 jdeJ>emos reze.lar: hemos juzga- 
r lasN -nte,<-eC 3 j^r aS calldad«,que han de 

— mas. q medios las hemos de miniñrar, 
oue han de fej* 

tener 

como afsimifmo el regimen 

governadaj5ch.ftru/das * 
A ’ te ' De- 



i Deben fer dichas Ninas de conocida , y fe- ^ 

ñalada nobleza,en á fe procederá con madura re- 

flexio, fin ateder a recomédaciones importunas. 

2 Afsimifmo han de fer de buena falud 3 no fu- 

getasá enfermedades ? que ocafionen embarazo 

en el Convento. 
I Su edad no ferá menos de fiete años, ni ma¬ 

yor de diez, para lo qual fe exhibirá lafee debau- 
táfmo de la,que huViere de fer admitida. 

4 Nos ha parecido precifo,para el alimento de 

las referidas Niñas, obligarnos á focorrer al Con¬ 

vento , en q han de eftár, dando cinquénta duca¬ 

dos, y feis fanegas de trigo todos los años para 

cada vna. Para q tenga cabal cumplimiento nuef- 

tro defe©,hemos hecho ya donado de la fumma,é 
importe de los atitfíencos dt <Jo»eNmas, 
haziendoel computo defde el diade íu entrada, 
haftael día, en que cumplan diez y feis años de fu 
cdad3 aviendo pueftovl dinero en poder del Doc¬ 
tor D. Pablo Lámperez , Canónigo de nueftra 
Santa Iglefia , y nueftro Mayordomo Mayor. 

¿ El dicho Do£L D. Pablo Lámperez, antici¬ 

pará el importe de los alimetos de las doze Niñas 

todos los mefescón libranza de la Madre Priora 

del Covcnto, de modo, q íiépre tenga el alivio, 

de q fe lesminiftre con puntualidad efte focorro. 

6 Se fupone, q las q himercn de entrar, han ele 



llevar de fu cafa veftidos* ropa blanca * y cama ai 
modo* que fe practica con las Novicias. 

7 Han de ir veftidas con el habito delCovento, 
y aunque podra fer mas delgado 5 no lera de feda* 

ni podran traer cinta de color , ni otra cofa * que 

defdiga de la modeftia Religiofa.Solo fe permite, 

refpedto de no fer Religiofas, y poder falir * á to¬ 

mar otro eftado* q conferven fu cabello * pero de 

modo* q le traygan recogido * y cubierto con fus 

cofias, fin q fe vea, efpcciaimente* quando falgan 

al locutorios a donde folo fe les permitirá falir á 
hablar con fus padres*ó hermanos *y no con otros 
hombres de qualquier grado*ó condición* q fean, 
y con mugeres de la fatisfacion de la Priora del 
^onvento.y efto en prefencia de algunaReligio- 
fa'grave * deftirrada á efte fin por 3a mifma 
dre Priora. 

s. Deberán irfe accframbrando á levantará la 
hora, q las deroas Religiofas,en q podrá difpen- 
lar Ja l nora,efpecialmente con las mas tiernas. Y 

afamtfmolas Religiofas las irán enfeñando d te- 
r ai ra?nos vn ratQ de Oracioacon laComuni- 

n'np’r fUn a e^ac^ y ternura, en eme fe hallaren, 

d-'d r —ja Miffa Conventual conhComuni- 
ven/ V1 Slítlran ^os Rofarios * que en el Con- 
vento fe rezan,cada dia. 

A a fr.0 L® 



fio Lórcftánte del día , fe exercitaran enlas.la.-t 
bores de man os ,y otros ejercicios proprios de fn 

fexo,y edad, dirigiendo fus empleos: lo primero 

al férvido de Dios,y lo fegundo,para habilitarfe, 

y fer de provecho en el eítado, que eligieren. 
11 Las dichas Ninas, como fueren creciendo,* 

deben ir conformandofc proporcionalmente á la 

vida de las Novicias , fegun sedad , en que 
fe hallaren, pero fiépre defde la mas tierna niñez,, 
muy reíignadas, y obedientes a la Madre Priora,.» 

V Religiofa , ó Religioías, á quienes la Priora en¬ 

cargare fu educación, y enfeñanza. 

12 Comerán en Refe&orio común, y lo q las 

Religiofas, proporcionando la cantidad de la ra¬ 

ción, a la edad: y por las mañanas fe les dará al¬ 

gún defay uno ligera-, como fe pradrica con las 

Novicias. 
i 3 Dormirán en dormitorio en cama diílinña 

cada vna, fin permitir que duerman dos juntas,en 
cuya obfervancia fe tendrá gran cuy-dada. 

14 No podrán efcribir, ni recibir papeles, fin 

que pafen primero por mano de h Priora,ni fe íesi 

permita en cafo alguno el vfo de dinero 3 aunque 

ennúnimacantidad, ni el de regalo, efpecial^» 

mente de golofinas, porq tiene inconveniéte para 

la vnidad, y charidad, q deben confervar entre si. 

¿i filando alguna de las Ninas enferma de 



s 
mal contagiofo, y queriéndola facar fus padres, 6 
parientes por el tiempo de fu curación , fe les en¬ 
tregará, con advertencia, de que luego que con¬ 
valezca , la primera falida de cafa , ha de fer á fu 

recogimiento, con proceda j de q no fe admitirá, 

fi en efto fe faltare: y en tal cafo fe dará quenta aí 

Prelado, para que fuftituya otra en fu lugar 5 y 

por ningún otro accidente fin licencia por efcrL 

to del mifmo Prelado,fe dexará faKr alguna, par a 
bol ver á entrar en el Convento. 

1 <3 Se han de confeílar de ocho á ocho días, y 
aviendo entre femana alguna fiefta feñalada, po~ 

c.rán también hazerlo , y con licencia del Confe£ 
for,comulgar. La Priora propondrá al Prelado 
el íugeto, o fugetos, que Juzgare á propoíito para 

la dirección/ efpMtíial de citas plantas tiernas; 

y para fu defahogo las obligará á conícíTarfe 

aUño^0 eXtlaordinario » a! menos quatro vezes 

facL- dd p00 '°S ^‘K^eS 1 ° Parient« quificrea 

al Prelado^, para nu/f t f t*” qUCnta 
confentimiento J f hl§lcOLÍallceKIJ » 7 

do la infunda fueflfdd« Pe''° 9T' 
con mayor reflexión —^ fc ?ro.ced,s? 
vo fe nos d, ' X í >ecaminando, antes el motr- 

¿1 Eas 

Co 



1 8 Entre los ejercicios Efpirttuales,es de fiun* 

ma importancia el examen de la conciencia, en 

tque fe pondrá particular cuydado, fean las Niñas 

en efto bien inftruydas. 
19 Llegando las Niñas á edad , en que hagan 

labores de manos, con que coníigan algún inte¬ 

rés, cite lo tendrá como en depofito la Priora pa¬ 

ra ayuda de veítirfe la Niña > efcuiando eite gafto 
3 fus padres , ó parientes , ó para entregarfelo 
quando faliere , á tormar citado. 

20 Para el logro de ntieftro deííéo, avernos ele¬ 

gido para la educación de las referidas Niñas el 

Convento del Efpiritu Santo de efta Ciudad,cu- 

yo primer inftituto entendemos averfido>enfe- 

Bar feme)antcsNiñas$y por obfervarfe en él la vi¬ 

da comu,qne conduce mucho 3 la buena crianza^ 

y dirección de eftas tiernas plantas. 
2 1 Para que fiempre pueda confrar de la edad 

de las Ninas, y diftribucion de fus alimentos coi3 
integridad, y legalidad , fe tendrá vn libro en ¿ 
Convento, donde fe tome razón del nombre de 

la Niña, de los de fus Padres: Su edad , y fee de 

Bautismo. Y otro libro femejante, fe pondrá en 

nueftro poder, en que fe exprefarán lasmifm¿s 

circunftancias. 

22 Aviendofe hecho faber, y puefto en la no" 

jeiciadcla Priora, y Religiofas de dicho Con¬ 
vento 



7 

vento del Efpirítli Santo, y pafado perfonalmen- 
te al miímo Convento, con afs*iftencia del doc¬ 
tor Don Pablo Lamperez, Canónigo de nueC- 
tra Santa Iglefia, y del Do&or Don Juan Clc-» 

mente Mahuis,nueftró Vifitador de Monjas, no 

lolo lo aceptaron con gufto , y ofrecieron coad- 

iuvar á la execucion de quanto fe deííea para ma¬ 

yor gloria de Dios 3 fino también nos dieron mu¬ 

chas gracias. — 

c 3 Encargamos al Vifitador de Monjas de 

nueftra filiación, haga obfervar exa&amente ef* 
tas ordenananzas. Y la Madre Priora del referi¬ 
do Convento del Efpiritu Santo cuydara con vi¬ 
gilancia, que afsi fe cumplan, y executen. 

24 Rcfervafe el Prelado que oy es, ó por tiem* 
pofueCe la facultad de añadir , o quitar lo que 

juzgare conveniéte para fii eftabilidad,y firmeza, 

tiendo nueftros vivos defléos (fiDios nos diere 

vida )dexar renta fixa para la perpetuidad de 

cita obra pia. Sevilla,y J ulio 31. de 1711. 

Manuel, Arzobifpo de Sevilla. 
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